
13JUEVES 10 DE ABRIL DEL 2025CIRCULACION 
NACIONAL ACTUALIDAD

NO SABEN QUÉ MÁS HACER, INCAPACIDAD TOTAL

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 10 de Abril de 2025

AVISOS LEGALES

Kardex 205-25NC: Ante mí, se presenta MARIA ESTHER 
ROCA ALBITES; quien solicita la sucesión intestada de 
FELIPE CANCHARI CORTERREAL, fallecido el 08 de 
julio de 2022, lo que comunico conforme a ley. Lima, 08 
de abril del 2025. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario 
de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

Kardex 199-25NC: Ante mí, se presenta FELICIANO 
EDGAR VENTURA VALVERDE; quien solicita la 
sucesión intestada de JESUS DILMA GUTIERREZ 
LOYOLA DE VENTURA, fallecida el 19 de abril de 2024, 
lo que comunico conforme a ley. Lima, 08 de abril del 
2025. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, 
Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

Kardex 204-25NC: Ante mí, se presenta YESENIA 
IVON ESPINOZA RAMIREZ, solicitando la rectificación 
del acta de defunción de su madre por cuanto se omitido 
consignar el apellido materno: GUDELIA RAMIREZ DE 
ESPINOZA siendo lo correcto: GUDELIA RAMIREZ 
MEDINA DE ESPINOZA, 08 de abril del 2025. Paúl 
Jhon Hinojosa Carrillo, Notario De Lima, Avenida 
Nicolás Ayllón 6685 Ate.

K-104843.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A 
LO DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, 
SE COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL 
SITO EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO 
DE SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, SE HA PRESENTADO DOÑA DORIS LIDIA 
HORNA SARMIENTO, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE DON JUSTO  HIPOLITO HORNA 
ABANTO, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD N° 07327276, FALLECIDO EN EL DISTRITO 
DE JESUS MARIA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, EL 07 DE ENERO DE 1994, SIENDO SU 
ULTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA; LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE 
SE CREAN CON VOCACIÓN HEREDITARIA. LIMA, 
02 DE ABRIL DEL 2025.- ALFREDO ZAMBRANO 
RODRIGUEZ - NOTARIO DE LIMA.

K-104844.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A 
LO DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, 
SE COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL 
SITO EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO 
DE SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, SE HA PRESENTADO DOÑA DORIS LIDIA 
HORNA SARMIENTO, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE DOÑA TEODOCIA SARMIENTO 
GOMEZ, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD N° 07344761, FALLECIDA EN EL DISTRITO 
DE LA VICTORIA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, EL 24 DE MAYO DE 2017, SIENDO SU 
ULTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA; LO 
QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS 
QUE SE CREAN CON VOCACIÓN HEREDITARIA. 
LIMA, 02 DE ABRIL DEL 2025.ALFREDO ZAMBRANO 
RODRIGUEZ - NOTARIO DE LIMA.

Ref: SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, se 
presentó LUIS CHAMBA ISIDRO, solicitando la sucesión 
intestada de quien en vida fuera su madre FERNANDINA 
ISIDRO SANTIAGO, fallecida el 25 de julio de 1998, 
teniendo su último domicilio en la ciudad de Lima, lo que 
comunico para los efectos de Ley. Kardex 191669. Lima, 
04 de Abril del 2025.  JORGE E. VELARDE SUSSONI  
-  Abogado – Notario Público de Lima  - JUAN DEL 
CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.

Edicto Judicial: Expediente N° 00113-2025-0-3005-JP-
CI-01, Juzgado de Paz Letrado Civil de Chorrillos, que 
despacha la Juez Dra. Sherly del Pilar Gamonal De La 
Torre, mediante resolución N°1, ADMITE A TRAMITE 
LA DEMANDA NO CONTENCIOSA INTERPUESTA 
POR ISABEL BRICEÑO CARDENAS, SOBRE 
DECLARATORIA DE SUCESIÓN INTESTADA de la 
causante ERNESTINA A. CARDENAS CORNEJO, DNI: 
07426402, quien falleció el 24 de diciembre del 2021. 
Abogada ERIKA VELA CUMAPA, C.A.L.31489.

K- 3437.- SUCESION   INTESTADA.- ANTE MÍ, SE 
HA PRESENTADO MARGARITA HUANCAPAZA 
HUANCA VDA DE SALLUCA, SOLICITANDO 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE SU CONYUGE: 
GREGORIO SALLUCA CONDORI, IDENTIFICADO 
CON DNI Nº 25418245, FALLECIDO EN LA CIUDAD 
DE LIMA, EL 17 DE JULIO DEL 2023, SIENDO 
SU ÚLTIMO DOMICILIO DE LA CAUSANTE LA 
CIUDAD DE LIMA. - LO QUE SE NOTIFICA EN 
CUMPLIMIENTO DEL ART. 41 DE LA LEY 26662.  
LIMA, 17  DE MARZO EL 2025.- LORENA CACERES 
OTOYA - Notario de Lima -  Sector 3, Grupo 07, Mz. 
“M”, lote 18 - Villa El Salvador.

AVISO DE TRANSFORMACION
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 337° DE LA 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES, SE COMUNICA 
QUE POR JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 
FECHA 03 DE ABRIL DEL 2025, SE DETERMINÓ 
QUE “ARBRAYSS LASER S.R.L”, CON RUC 
N° 20256347301, SERÁ TRANSFORMADA A 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA CON LA NUEVA 
DENOMINACIÓN “ARBRAYSS LASER S.A.C.”

LIMA, 27 DE MARZO DE 2025. 

Alicia B. Rubiños Braysson
Gerente General

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ASOCIADOS DEL CLUB 

DEPARTAMENTAL MOQUEGUA
Por acuerdo del Consejo Directivo del Club 
Departamental Moquegua, en concordancia con 
el artículo 15° inc. C), Art° 17° y Art° 18° inc. a), inc. 
b), inc. c) del Reglamento de los Estatutos del CDM, 
se convoca a los asociados a la Asamblea General 
Ordinaria, que se llevará a cabo de manera presencial 
el 26 de abril del 2025 en el local institucional sito en 
Av. Salaverry 1901, Provincia de Lima, distrito de Lince.
Primera Convocatoria: 18:30 hrs
Segunda Convocatoria: 19:00 hrs.
AGENDA:
1. Elección de la Comisión Electoral: Art. 43° y Art. 44° 

del Reglamento CDM
2. Aprobación de Reglamento de Elecciones CDM
3. Convocatoria a Elecciones CDM

Lince, 08 de Abril del 2025
Ana Alatrista Flor
Past Presidente
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Unidad de Trámite Documentario,Archivo 

y Atención al Ciudadano
EDICTO MATRIMONIAL

Conforme a lo dispuesto en el Art. 250° del Codigo 
Civil. HAGO SABER QUE:  Don MICHAEL 
LEANDRO ORDOÑEZ LARREA, Edad  26 
Años, Estado Civil Soltero, natural de:  Miraflores, 
Nacionalidad Peruana,  Ocupación Ingeniero, 
Domicilio Lorenzo Villaseca 205 - Dpto. B - Rimac  
y  doña MARIA MERCEDES DELGADO LOZANO, 
Edad  28 años, Estado Civil Soltera, Natural de 
Amazonas - Bagua Grande, Nacionalidad  Peruana, 
Ocupación  Chef,  Domicilio Av. Arica 624 - Dpto. 
815 - Breña. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento, podrán denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253° del Código Civil.  Breña, 09 de Abril del  2025.

  ROSELLA MILAGROS ROCA CERVANTES
    Jefa de la Unidad de Trámite Documentario

y Atención al Ciudadano       

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. MAXIMO PEREZ SURCO, de   34 años 
de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Ayacucho - Cangallo 
-  Totos, Ocupación  Comercio, Nacionalidad Peruana, Domicilio     
Salvador Allende 378 Mz. 50 Lt. 24 - Mariano Melgar -  Villa 
Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE  DORIS ROXANA 
BARRIONUEVO TAIPE, de     44  años de edad, Estado 
Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima - Miraflores, Ocupación  
Comercio, Nacionalidad Peruana, Domicilio   Salvador Allende 
378 Mz. 50 Lt. 24  Mariano Melgar - Villa Maria del Triunfo.  
Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  los que 
conozcan causales de Impedimento podrán denunciar conforme 
a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece 
que las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término de 
8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado la causa 
legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración  
de los datos personales dará  la nulidad del presente documento. 
Villa  María del Triunfo,  09 de abril del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  RONNY GAGO 
HUAMAN Natural de: Junín-Huancayo-Chilca , de 
Nacionalidad: Peruana, de 36 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Trabajador Independiente, 
Domicilio:  Mz D Lt 5 San Pedro- Cieneguilla - Lima y 
Doña PAMELA ELIZABETH PEREZ RODRIGUEZ, 
Natural de Junín-Concepción –Orcotuna de 
Nacionalidad: Peruana, de 34 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Ama de casa Domicilio: 
Mz D Lt 5 San Pedro - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 31 de marzo del 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JORGE MANUEL 
ABRISQUETA ALTAMIRANO de: Lima-Lima-Lima , de 
Nacionalidad: Peruana, de 45 años de Edad, Estado 
Civil: Divorciado, Ocupación: Administrador, Domicilio:  
AV Nueva Toledo 127 - Cieneguilla - Lima y Doña 
JESSICA PATRICIA BORJAS SANCHEZ, Natural 
de Lima-Lima-Lima, de Nacionalidad: Peruana, de 45 
años de Edad, Estado Civil: Divorciado, Ocupación: 
Administradora Domicilio AV Nueva Toledo 127- 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 07 de abril del 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don ALINDOR 
RAVINES QUISPE, Natural de: CAJAMARCA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 57 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: COMER-
CIANTE, Domiciliado en:  CALLE S/N NOMBRE MZ. 
E LT. 1 ASOC. DE PROP. PROG. DE VIV. VIRGEN DE 
COPACABANA - PUENTE PIEDRA -  LIMA - LIMA. y 
Doña: UBALDINA ANICETO HUANCA, Natural de: 
PIURA, Nacionalidad: PERUANA, De: 52 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: AMA 
DE CASA, Domiciliado en:  CA. SN E 1  ASOC. DE 
PROP. PROG. DE VIV. VIRGEN DE COPACABANA 
- PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 
del Código Civil Peruano establece que: Todos los que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 09 DE ABRIL DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  JOSE DANIEL 
MEDINA MACEDO, Edad: 36 años,  Estado Civil:   
Soltero,  Natural de Lima/Lima/La VIctoria,  Naciona-
lidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Conductor,  
Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita Av. Las Orquideas 
163 -  Urb. Santa Rosa de Quives  y doña  LIZA 
RAQUEL TORRES NOGUERA , Edad:  33 años,  
Estado Civil:  Soltera,  Natural de   Paraguay/Ciudad 
del Este.  Nacionalidad  Paraguaya,  Profesión u 
Ocupación:  Docente,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa 
Anita Av. Las Orquideas 163 - Urb. Santa Rosa de 
Quives.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita,09 de  abril del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
JUAN PABLO HONORIO ROJAS PEREZ,   
Natural: Lima - Lima - Rimac, Nacionalidad: 
Peruana, Edad: 29 Años, Estado Civil: Soltero, 
Profesión u Ocupación: Independiente,  Domicilio:     
JR. ALICIA ALARCON 226 -  URB. ZARUMILLA  
- S.M.P. y Datos de la Contrayente, Nombres:   
MAGALY RUTH VELIZ WILSON, Natural: 
Lima,  Nacionalidad: Peruana,  Edad:  47 Años, 
Estado Civil: Divorciada, Profesión u Ocupación:  
Independiente, Domicilio:   JR. ALICIA  ALARCON 
226 -  URB. ZARUMILLA  - S.M.P.. Las personas 
que conozcan causales de impedimento para este 
Acto pueden oponerlas conforme lo establece el 
artículo 253° del Código Civil. San Martin de Porres  
07 de 04 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ISRAEL 
JESUS YUMPE TIPISMANA, natural de  ICA -  PISCO 
-  PISCO , nacionalidad PERUANA, Edad:  35 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: EMPLEADO, 
domicilio en       JIRON GENERAL JOSE RAMON 
PIZARRO N° 580  - INTERIOR A -  PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        ALEXAN-
DRA PATRICIA ESTRADA ORTEGA, natural de  
LIMA - LIMA -  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  37 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
EMPLEADA, domicilio:       JIRON GENERAL JOSE 
RAMON PIZARRO N° 580, DEPARTAMENTO B PISO 
1 - PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 07  de Abril del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      
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Sol  Jueves 10 de Abril de 2025

AVISOS LEGALES

Kardex 205-25NC: Ante mí, se presenta MARIA ESTHER 
ROCA ALBITES; quien solicita la sucesión intestada de 
FELIPE CANCHARI CORTERREAL, fallecido el 08 de 
julio de 2022, lo que comunico conforme a ley. Lima, 08 
de abril del 2025. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario 
de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

Kardex 199-25NC: Ante mí, se presenta FELICIANO 
EDGAR VENTURA VALVERDE; quien solicita la 
sucesión intestada de JESUS DILMA GUTIERREZ 
LOYOLA DE VENTURA, fallecida el 19 de abril de 2024, 
lo que comunico conforme a ley. Lima, 08 de abril del 
2025. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, 
Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

Kardex 204-25NC: Ante mí, se presenta YESENIA 
IVON ESPINOZA RAMIREZ, solicitando la rectificación 
del acta de defunción de su madre por cuanto se omitido 
consignar el apellido materno: GUDELIA RAMIREZ DE 
ESPINOZA siendo lo correcto: GUDELIA RAMIREZ 
MEDINA DE ESPINOZA, 08 de abril del 2025. Paúl 
Jhon Hinojosa Carrillo, Notario De Lima, Avenida 
Nicolás Ayllón 6685 Ate.

K-104843.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A 
LO DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, 
SE COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL 
SITO EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO 
DE SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, SE HA PRESENTADO DOÑA DORIS LIDIA 
HORNA SARMIENTO, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE DON JUSTO  HIPOLITO HORNA 
ABANTO, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD N° 07327276, FALLECIDO EN EL DISTRITO 
DE JESUS MARIA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, EL 07 DE ENERO DE 1994, SIENDO SU 
ULTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA; LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE 
SE CREAN CON VOCACIÓN HEREDITARIA. LIMA, 
02 DE ABRIL DEL 2025.- ALFREDO ZAMBRANO 
RODRIGUEZ - NOTARIO DE LIMA.

K-104844.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A 
LO DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, 
SE COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL 
SITO EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO 
DE SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, SE HA PRESENTADO DOÑA DORIS LIDIA 
HORNA SARMIENTO, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE DOÑA TEODOCIA SARMIENTO 
GOMEZ, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD N° 07344761, FALLECIDA EN EL DISTRITO 
DE LA VICTORIA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, EL 24 DE MAYO DE 2017, SIENDO SU 
ULTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA; LO 
QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS 
QUE SE CREAN CON VOCACIÓN HEREDITARIA. 
LIMA, 02 DE ABRIL DEL 2025.ALFREDO ZAMBRANO 
RODRIGUEZ - NOTARIO DE LIMA.

Ref: SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, se 
presentó LUIS CHAMBA ISIDRO, solicitando la sucesión 
intestada de quien en vida fuera su madre FERNANDINA 
ISIDRO SANTIAGO, fallecida el 25 de julio de 1998, 
teniendo su último domicilio en la ciudad de Lima, lo que 
comunico para los efectos de Ley. Kardex 191669. Lima, 
04 de Abril del 2025.  JORGE E. VELARDE SUSSONI  
-  Abogado – Notario Público de Lima  - JUAN DEL 
CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.

Edicto Judicial: Expediente N° 00113-2025-0-3005-JP-
CI-01, Juzgado de Paz Letrado Civil de Chorrillos, que 
despacha la Juez Dra. Sherly del Pilar Gamonal De La 
Torre, mediante resolución N°1, ADMITE A TRAMITE 
LA DEMANDA NO CONTENCIOSA INTERPUESTA 
POR ISABEL BRICEÑO CARDENAS, SOBRE 
DECLARATORIA DE SUCESIÓN INTESTADA de la 
causante ERNESTINA A. CARDENAS CORNEJO, DNI: 
07426402, quien falleció el 24 de diciembre del 2021. 
Abogada ERIKA VELA CUMAPA, C.A.L.31489.

K- 3437.- SUCESION   INTESTADA.- ANTE MÍ, SE 
HA PRESENTADO MARGARITA HUANCAPAZA 
HUANCA VDA DE SALLUCA, SOLICITANDO 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE SU CONYUGE: 
GREGORIO SALLUCA CONDORI, IDENTIFICADO 
CON DNI Nº 25418245, FALLECIDO EN LA CIUDAD 
DE LIMA, EL 17 DE JULIO DEL 2023, SIENDO 
SU ÚLTIMO DOMICILIO DE LA CAUSANTE LA 
CIUDAD DE LIMA. - LO QUE SE NOTIFICA EN 
CUMPLIMIENTO DEL ART. 41 DE LA LEY 26662.  
LIMA, 17  DE MARZO EL 2025.- LORENA CACERES 
OTOYA - Notario de Lima -  Sector 3, Grupo 07, Mz. 
“M”, lote 18 - Villa El Salvador.

AVISO DE TRANSFORMACION
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 337° DE LA 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES, SE COMUNICA 
QUE POR JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 
FECHA 03 DE ABRIL DEL 2025, SE DETERMINÓ 
QUE “ARBRAYSS LASER S.R.L”, CON RUC 
N° 20256347301, SERÁ TRANSFORMADA A 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA CON LA NUEVA 
DENOMINACIÓN “ARBRAYSS LASER S.A.C.”

LIMA, 27 DE MARZO DE 2025. 

Alicia B. Rubiños Braysson
Gerente General

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ASOCIADOS DEL CLUB 

DEPARTAMENTAL MOQUEGUA
Por acuerdo del Consejo Directivo del Club 
Departamental Moquegua, en concordancia con 
el artículo 15° inc. C), Art° 17° y Art° 18° inc. a), inc. 
b), inc. c) del Reglamento de los Estatutos del CDM, 
se convoca a los asociados a la Asamblea General 
Ordinaria, que se llevará a cabo de manera presencial 
el 26 de abril del 2025 en el local institucional sito en 
Av. Salaverry 1901, Provincia de Lima, distrito de Lince.
Primera Convocatoria: 18:30 hrs
Segunda Convocatoria: 19:00 hrs.
AGENDA:
1. Elección de la Comisión Electoral: Art. 43° y Art. 44° 

del Reglamento CDM
2. Aprobación de Reglamento de Elecciones CDM
3. Convocatoria a Elecciones CDM

Lince, 08 de Abril del 2025
Ana Alatrista Flor
Past Presidente
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MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE 

BREÑA
 N° 7734-2025
Unidad de Trámite Documentario,Archivo 

y Atención al Ciudadano
EDICTO MATRIMONIAL

Conforme a lo dispuesto en el Art. 250° del Codigo 
Civil. HAGO SABER QUE:  Don MICHAEL 
LEANDRO ORDOÑEZ LARREA, Edad  26 
Años, Estado Civil Soltero, natural de:  Miraflores, 
Nacionalidad Peruana,  Ocupación Ingeniero, 
Domicilio Lorenzo Villaseca 205 - Dpto. B - Rimac  
y  doña MARIA MERCEDES DELGADO LOZANO, 
Edad  28 años, Estado Civil Soltera, Natural de 
Amazonas - Bagua Grande, Nacionalidad  Peruana, 
Ocupación  Chef,  Domicilio Av. Arica 624 - Dpto. 
815 - Breña. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento, podrán denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253° del Código Civil.  Breña, 09 de Abril del  2025.

  ROSELLA MILAGROS ROCA CERVANTES
    Jefa de la Unidad de Trámite Documentario

y Atención al Ciudadano       

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. MAXIMO PEREZ SURCO, de   34 años 
de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Ayacucho - Cangallo 
-  Totos, Ocupación  Comercio, Nacionalidad Peruana, Domicilio     
Salvador Allende 378 Mz. 50 Lt. 24 - Mariano Melgar -  Villa 
Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE  DORIS ROXANA 
BARRIONUEVO TAIPE, de     44  años de edad, Estado 
Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima - Miraflores, Ocupación  
Comercio, Nacionalidad Peruana, Domicilio   Salvador Allende 
378 Mz. 50 Lt. 24  Mariano Melgar - Villa Maria del Triunfo.  
Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  los que 
conozcan causales de Impedimento podrán denunciar conforme 
a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece 
que las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término de 
8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado la causa 
legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración  
de los datos personales dará  la nulidad del presente documento. 
Villa  María del Triunfo,  09 de abril del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  RONNY GAGO 
HUAMAN Natural de: Junín-Huancayo-Chilca , de 
Nacionalidad: Peruana, de 36 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Trabajador Independiente, 
Domicilio:  Mz D Lt 5 San Pedro- Cieneguilla - Lima y 
Doña PAMELA ELIZABETH PEREZ RODRIGUEZ, 
Natural de Junín-Concepción –Orcotuna de 
Nacionalidad: Peruana, de 34 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Ama de casa Domicilio: 
Mz D Lt 5 San Pedro - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 31 de marzo del 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JORGE MANUEL 
ABRISQUETA ALTAMIRANO de: Lima-Lima-Lima , de 
Nacionalidad: Peruana, de 45 años de Edad, Estado 
Civil: Divorciado, Ocupación: Administrador, Domicilio:  
AV Nueva Toledo 127 - Cieneguilla - Lima y Doña 
JESSICA PATRICIA BORJAS SANCHEZ, Natural 
de Lima-Lima-Lima, de Nacionalidad: Peruana, de 45 
años de Edad, Estado Civil: Divorciado, Ocupación: 
Administradora Domicilio AV Nueva Toledo 127- 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 07 de abril del 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don ALINDOR 
RAVINES QUISPE, Natural de: CAJAMARCA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 57 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: COMER-
CIANTE, Domiciliado en:  CALLE S/N NOMBRE MZ. 
E LT. 1 ASOC. DE PROP. PROG. DE VIV. VIRGEN DE 
COPACABANA - PUENTE PIEDRA -  LIMA - LIMA. y 
Doña: UBALDINA ANICETO HUANCA, Natural de: 
PIURA, Nacionalidad: PERUANA, De: 52 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: AMA 
DE CASA, Domiciliado en:  CA. SN E 1  ASOC. DE 
PROP. PROG. DE VIV. VIRGEN DE COPACABANA 
- PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 
del Código Civil Peruano establece que: Todos los que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 09 DE ABRIL DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  JOSE DANIEL 
MEDINA MACEDO, Edad: 36 años,  Estado Civil:   
Soltero,  Natural de Lima/Lima/La VIctoria,  Naciona-
lidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Conductor,  
Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita Av. Las Orquideas 
163 -  Urb. Santa Rosa de Quives  y doña  LIZA 
RAQUEL TORRES NOGUERA , Edad:  33 años,  
Estado Civil:  Soltera,  Natural de   Paraguay/Ciudad 
del Este.  Nacionalidad  Paraguaya,  Profesión u 
Ocupación:  Docente,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa 
Anita Av. Las Orquideas 163 - Urb. Santa Rosa de 
Quives.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita,09 de  abril del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
JUAN PABLO HONORIO ROJAS PEREZ,   
Natural: Lima - Lima - Rimac, Nacionalidad: 
Peruana, Edad: 29 Años, Estado Civil: Soltero, 
Profesión u Ocupación: Independiente,  Domicilio:     
JR. ALICIA ALARCON 226 -  URB. ZARUMILLA  
- S.M.P. y Datos de la Contrayente, Nombres:   
MAGALY RUTH VELIZ WILSON, Natural: 
Lima,  Nacionalidad: Peruana,  Edad:  47 Años, 
Estado Civil: Divorciada, Profesión u Ocupación:  
Independiente, Domicilio:   JR. ALICIA  ALARCON 
226 -  URB. ZARUMILLA  - S.M.P.. Las personas 
que conozcan causales de impedimento para este 
Acto pueden oponerlas conforme lo establece el 
artículo 253° del Código Civil. San Martin de Porres  
07 de 04 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ISRAEL 
JESUS YUMPE TIPISMANA, natural de  ICA -  PISCO 
-  PISCO , nacionalidad PERUANA, Edad:  35 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: EMPLEADO, 
domicilio en       JIRON GENERAL JOSE RAMON 
PIZARRO N° 580  - INTERIOR A -  PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        ALEXAN-
DRA PATRICIA ESTRADA ORTEGA, natural de  
LIMA - LIMA -  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  37 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
EMPLEADA, domicilio:       JIRON GENERAL JOSE 
RAMON PIZARRO N° 580, DEPARTAMENTO B PISO 
1 - PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 07  de Abril del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

Escribe: Francisco Guzmán

Atención afiliados al 
sistema nacional de pensiones 
del Decreto ley N° 19990, 
administrado por la Oficina 
de Normalización Previsional 
(ONP).

Ustedes tienen derecho, al 
llegar a los 80 años de edad, a 
acceder automáticamente a la 
Bonificación por Edad Avan-
zada (BEA).  Este beneficio o 
bono asciende a un 25 % del 
monto de su pensión, el mis-
mo que en adelante cobraran 
mensualmente conjuntamente 
con esta. 

Este beneficio está confir-
mado en el subcapítulo VI bo-
nificación por edad avanzada, 
del   reglamento unificado de 
las normas legales que re-
gulan el sistema nacional de 
pensiones (Decreto Supremo 
N° 354-2020-EF, artículos 
147, 148 y 149).

DERECHO PROPIO Y PROPORCIONAL

Aumento con bono del 25 %
durante al menos 20 años, es 
decir, aquellos que reciben una 
pensión proporcional, quienes 
han aportado durante un mí-
nimo de 10 años.

INGRESOS
Por ejemplo, un extraba-

jador que cumple 80 años y 
actualmente percibe S/600 
al mes por su pensión míni-
ma verá aumentar su ingreso 
mensual a S/750.

Del mismo modo, en cuan-
to a las pensiones propor-
cionales, si un pensionista 
cobra el mínimo de S/300 al 
haber acumulado un mínimo 
de 10 años de aportes, pero 
menos de 15 años, tendrá 
un incremento mensual o 
bono de 25 % de S/75, 

dando un total de S/375 
que cobrará. 

Del mismo modo, los que 
cobran la pensión mínima 
proporcional de S/400 por 
haber acreditado por lo menos 
de 15 años de aportes, pero 
menos de 20 años de aportes, 
tendrán por el bono de 25 % 
un monto de S/100. 

Por ello, en adelante, desde 
que cumplan 80 años, cobra-
rán mensualmente su pensión 

más el citado bono (BEA), un 
total de S/500.  

CONYUGAL
La Bea también se aplica en 
el caso del régimen general de 
pensión de jubilación para la 
sociedad conyugal y las unio-
nes de hecho; pero se otorga 
cuando ambos cónyuges o 
convivientes cumplen 80 años 
de edad, de conformidad a la 
Ley N° 26769.� º

DIRIGIDO
Cabe señalar que la Boni-

ficación por Edad Avanzada 
está dirigida exclusivamente 
a jubilados que han contri-
buido al sistema nacional de 
pensiones. 

Es importante destacar que 

este beneficio no se aplica a 
los familiares de los pensio-
nistas, lo que incluye situa-
ciones de viudez, orfandad o 
ascendencia.

Pero, este beneficio está 
dirigido a los pensionistas que 
han contribuido al sistema 

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don JORGE 
LUIS QUITO PIÑAN, Natural de:  LIMA, Nacionalidad: 
PERUANA, De: 30 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, 
Profesión, Ocupación u Oficio: CHOFER, Domici-
liado en:  MZ. C LT. 09  A.H. ALFONSO UGARTE 
-  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña: CARMEN 
ROSA AGAPITO ELIAS, Natural de: LAMBAYEQUE, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 28 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: SECRETA-
RIA, Domiciliado en:  ASENT. H. ALFONSO UGARTE  
MZ. C LT. 9 -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 08 DE ABRIL DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA


